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  Rol: 3631-2025
Caratulado: ANONIMIZADO Corte: C.A. de Valparaiso
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Quinta
Resultado recurso: REVOCADA
Tipo recurso: Penal-apelacion cautelar personal       I.C.A. de Valparaíso.CgvACTA DE AUDIENCIAEn Valparaíso, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, se da inicio a la presente audiencia a las 09:46 horas, ante la Quinta Sala de esta Corte de Apelaciones de Valparaíso, siendo presidida por elPresidente Titular, Ministro señor Vicente Hormazábal Abarzúa e integrada por el Ministro Suplente señor Francisco Hermosil...I.C.A. de Valparaíso.CgvACTA DE AUDIENCIAEn Valparaíso, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, se da inicio a la presente audiencia a las 09:46 horas, ante la Quinta Sala de esta Corte de Apelaciones de Valparaíso, siendo presidida por elPresidente Titular, Ministro señor Vicente Hormazábal Abarzúa e integrada por el Ministro Suplente señor Francisco Hermosilla Iriarte y laAbogada Integrante señora Verónica Munilla Espinoza, para la vista del recurso de apelación deducido por la defensa privada, representada por el abogado Sr. Miguel Ángel Ibaceta Herrera,
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Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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